
Disertación sobre el canto eclesiástico, 
por el P. Juan de Cuenca (1729-1795). 

(Apuntes para la Historia de la Música en el 
Monasterio de San Lorenzo del Escorial.) 

José Sierra Pérez 

S1 CONSERVAN muy pocos escritos de los músicos 
o escritores del Monasterio del facorial que ha
gan una reflexión sobre la música de su tiempo, ya 
~ea la del propio Monasterio o la de otros lugares. 
Y cuando ésta existe suele ser breve. Tal escasc1. 
hace que se valoren más los testimonios que nos 
que<lan. 

Esta escase1. viene a e~tar algo paliada en la 
segunda mitad del siglo XVIII en cuanto al tema del 
Canto llano se refiere por la aparición en 1 778 del 
Arte de Canto-Llano del P. Ignacio Ramoneda y una 
serie de documentos de la década <le los ochenta en 
que el P. Pablo Ramoneda (hermano de Ignacio) y 
fr. Isidro Moreno opinan sobre la no conveniencia 
e.le que se editen cierto~ libros y tratados de canto 
llano que se han presentado al Consejo de la Cámara, 
argumentando con gran sentiJo común y también 
con la fuern -que no olvida el Prior P. Carlos de 
ArganJa- que tiene el Privilegio exclusivo conce
Jido al Monasterio del facorial por Felipe 11 para 
imprimir y venJer .. toda suerte de Libros de Canto". 
Daré a conocer en breve esta Jocumentación. 

Hay que añadir a esta preocupación cantollanista 
la confección por parte Jel P. Ignacio Ramoneda en 
1781 del /11dice de la i11sig11e Librería del Coro de 
este Real Mo11asterio de San loren-;,o del Escorial, 
una extraorJinaria colecci6n de 216 cantorales que, 
aJemás. fueron rcstauraJo~ en esta época. 

Hay, pues. una preocupación en estas fecha'> por la 
interpretación del canto llano y por la necesidad de 
editar nuevo<; trata<lo~ de canto llano y nuevo~ libros 
que sustituyan a los grande~ libros corales, que irá en 
aumento con el and¡¡r del siglo XIX. 

Para la lectura del Discurso que se publica debe 
tenerse presente que el Canto llano es de más relie\e 
y estimación en la liturgia del Monasterio Jel Esco
rial que la música polifónica. con o sin instrumento~. 
Nunca lo contrario. En todas las épocas. Con fre
cuencia los historia<lores han sido víctimas Je este 
espejismo. La segunda advertencia que convendría 
hacer es que existe el convencimiento por parte de 
los moraJores escurialenses entendiJos Je que allí ~e 
canta muy bien el canto gregoriano, e~ Jecir, se tiene 
un criterio sobre la estética del canto gregoriano y 
saben lo que es bueno y cómo debe hacerse. También 
esto ba sido un traJicional espejismo en una deter
mimda historiografía, que ha tendido a hacer tabla 
rasa con determinadas épocas pen~ando que todo era 
corrupción. Esa Jesastrosa visión de la historia ha 
anegado incluso el enorme cariño y estimación que 
los coetáneos tenían por el canto llano, del que ha
blan en muchísimas ocasiones con extraordinaria 
emoción. Días vendrán en que la historia rescate 
estos valores. 

La Disertación sobre el Canto Eclesiástico del 
P. Juan Je Cuenca viene, en este contexto, a tener un 
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valor relevante. Su contenido. sin embargo. no es tan 
sustancial como cabría esperarse. El contexto en que 
se proJuce el escrito. leído el 7 de mayo de 1784 con 
motivo de su recepción en la Real Academia Sevi
llana de Buenas Letras. parecería albergar más ex
pectativas. De todos modos hay observaciones que 
son de interés para el conocimiento <le la historia Je 
la música escurialense. 

1. EL P. JUAN DE CUENCA 

La personaliJad y obra del P. Juan de Cuenca 
está analizada en un interesante trabajo <le Braulio 
JUSTEL CALABOZO. El monje escurialense 111a11 
de Cuenca (Estudioso y cortesano, helenista y ara
bisra). Servicio de publicaciones, Universidad de 
Cádiz. 1987. 

El subtítulo de estudioso y cortesano define per
fectamente en primera instancia la actividad de este 
monje. quien, teniendo una importante dedicación al 
estudio tuvo una relación muy especial con la Corte. 
tanto en las jornadas que ésta disfrutaba en El Esco
rial. como en otros lugares a los que también se Jes
plazó el monje escurialense con cierta frecuencia y 
con el descontento y enviJia por parte ele la comu
nidad. Protegido de Pedro Rodríguez de Campo
manes. gozaba <le una sorprendente familiaridad con 
los Reyes. Esta familiaridad la aprovechaba Campo
manes para recibir y mandar información a la corte. 

La labor científica del P. Cuenca está en general 
positivamente valorada por los estudiosos. sin disi
mular, no obstante, las deficiencias. que en mucho~ 
casos atribuyen a la poca dedicación de la orden 
jerónima a la investigación y la poca protección a 
quienes como el P. Cuenca querían dedicarse en 
cuerpo y alma a estas tareas. El fue quien confec
cionl1 en 22 tomos el primer catálogo Je códices grie
gos de la Biblioteca Real del Escorial, que hubiera 
si<lo en otras circunstancias semejante a las inves
tigaciones que ya había trazado Montfaucon. Editó 
una Silllaxis de la Gramática Arábiga y dejó manus
crita una Granuítica de la Lengua Grie¡w En la por
tada de cada uno de los dos tomos de esta obra. 
publicados en 1789 y L 790 figuran los títulos de 
"Aca<lémico [correspondiente] de la Real Academia 
de la Historia y de la Je Bellas-letras de Sevilla. 
Comisario y Revisor de lihros del Santo-oficio''. 
Realizó muchas traducciones del griego al latín. 

Trabajó, además de en otros varias disciplinas. en 
una Historia literaria de Espa11a que no se conserva 
-por cuya realización cobraba una pensión de 500 
<lucados- y en Memorias de la historia de la Mú
sica, para cuya confección Campomanes le había 
JejaJo el tratado de Cerone y el Meibomio. 

Juan de Cuenca destacó especialmente en la activi
dad de la mfü.,ica. Y fue precisamente por su calidad 
de músico por lo que ingresó en el Monasterio del 
facorial. Efectivamente, Juan Cantero, que así era su 
nombre en el siglo, naci<lo en Cuenca, "se crió en el 
Collegio Je Jos Seises, o Niños para la Música <le la 
Sta. Iglesia.Y habiéndose instruydo, y con abilidad 
en varios instrumentos tomó nro. Sto. Habito para 
Musico en el día 11 de Diciembre de J 748''1• 

Es decir. ingresó en el monasterio con 18 ó 19 
años, ya formaJo como músico. En 1754, en una par
titura de Antonio Soler se le cita entre los músicos 
que había ese año en el monasterio2• Existen en el 
archivo algunas partituras copiadas por su mano. 

Su deJicación a los estudios de griego. <írabe, 
latín ... y su enorme labor en la biblioteca no le de
bieron apartar nunca de la música porque en 1784 
nos <lice que es músico en el monasterio. Parece que 
es por esta última activiJad por la que entra en mayor 
relación con la corte. Anotaremos algunos pasajes 
que lo demuestran. 

Cuando estaba escribiendo la Gramálica entró un 
día la reina en su habitación. tal como lo cuenta el 
propio Cuenca en una cana a Campomanes: 

··He cumplido. y e-;pero más ocasiones, con el encargo. 
como dige arriba. y ahora toca aquí lo del día. Esta ma
ñana. a la:, ocho y media. estando ya en mi celda solo. con
tinuando el segundo tomo. se entró impensadamente la 
Rcyna en mi celda. con Montijo y otros dos que no conocí. 
y vio y preguntó qué era lo que hacía; satisfícela. y res
pondió: Ahom Campomanes hartí que se ponga esta 
Gramática en rodas partes: y yo respondí que no sahía lo 
que Su Señoría haría: que yloJ en todo haría lo que man
dase V S. l. 

Sí. sí. -respondió S. M.-. y Montijo dixo otras cosas 
conducentes a esto. Me hizo tocar un pasage de flauta 
travesera y que le pusiese en u:n papel todos los instru
mento:- 4ue he tocado, y quando vio que eran veyntc. dixo 
4ue era imposible que hubiese echo otra cosa en toda la 

1 Libro de las Memorias Sepulcrales de los Jerónimos de Sa11 
Lort'll~O del Escorial. Sepultura 25"'. n"l 3 

2 Sígniltura del archivo. 118- 8. 
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vil.la, y con esto salimos de la celda: y ya no me falla má'> 
que poner caJena en la puena"3. 

En el año 1789 fr. Juan de Cuenca toca con "su" 
orquesta en la Biblioteca. También lo sabemos por 
una carta que dirige el monje a Campomanes. 

"Ya me paccc dige en una mía cómo la Reyna N.S. Y yo 
hablamos de música) de otras cosa'> en el paseo del claus
tro o (como Y. S. l. Llama) ¡mena dl1l sol. y llegó el lanze. 
pues quando el P. Prior fue a tomar la razón de si Sus 
Majestades vendrían a la Biblioteca para desde allí lograr 
la perspectiva <le la iluminación. le Jigeron los Reyes que 
sí y que yo les tendría mi orquesta. como se lo había 
prometido. 

Cun esta razón vino el Rmo. A mi cekla y me lo dijo: y 
para no mole:.tar. se la tu\'e de aficionados y monges 
muy cumplida: y estuvieron [los reyes] tan gusto~os. que 
pasó de hora: y yo toqué la flauta tral'esera, y la Infantas 
(el Príncipe no vino) se pusieron junto a mí. y dixo la 
Reyna al P. Prior: ¡Qué d ivertida'> c~tán las chicas con el 
P. Cuenca! 

El Rey estuvo miranuo uno por uno a los que compo
níamos la orquesta. y mucho más :.e alegraron quando 
vieron que los más éramos monges ... 

Luego se acabó la Se.tia Opert11ra, en la que yo tu1•e 1111 

solo de flauta, me llamó el Rey a donJe estaban sentados. 
<liéronme las gracias del buen rato. y dixo a los monges y 
al P. Prior: "el P. Cuenca hace a todo: él a Ja~ letras y él a 
la música"'; yo le respondí: ··señor, tam twpe est nescire 
lit[ t Jeras quwn musicam ". Y poco de~pués de esto me 
dixo S.M. delante <le los mi~mo<,: "¿y Campomanes está 
bueno?", a lo que dige: ''creo que sí. aunque S.I. no me ha 
escrito quatro o cinco días hace, porque siempre está lleno 
de ocupaciones ... " 

2. EL CONTENIDO DE LA DISERTACIÓN 

Antes de comen1ar propiamente la Disertación 
Juan de Cuenca establece claramente los tres puntos 
<,obre los que hablará: 

{ 1) ''Mostrar en parte de los muchos abusos, que 
por nuestra desgracia, ílojedad, e ignorancia de los 
mini~tros <,agrados de la Iglesia. vemos practicar en 
el <lía" [sobre Música y Canto Sagra<lo l 

' CEJUDO LÓPEZ. J.: Cmálogo del Archiro de Campo-
111w1c1 ( Fo11do.1 Carmen Dorado .r Rajáel Gmse/J. Fundación 
Univer\ilaria E'>pañola. 1975. 29/28. Citado ~egún JUSTEL 
CALABOZO. B .. Op. cit. p. 50. 

[2 J " ••. sólo sí es mi deseo la instrucción (si 
pudiera) de sólo el clero. Para esto bastará establecer 
cuál es la actual disciplina de la Iglesia en cuanto 
al Canto y maní festar los tlefeetos que en él se han 
introducido. y juntamente los remedios que pudiera 
cortarlos." 

l3 I Yo sólo me atendré a la presente disciplina, 
porque advierto como dos excesos reprehensibles: 
uno el abrazar cualquiera práctica por abusiva que 
sea; y olro. el llamar abusos las prácticas más estable
cidas. como es oído a no pocos. afectando celo por 
la antigüedad, sin otra mira. que la de calumniar la 
actual disciplina. 

El resumen de la Disertación podría ser el 
siguiente: 

l. ''Supuesta ya como basa sentada. la obligación 
de asistir el Clero al Coro (Y aun tal vez también 
el Pueblo) habrá de ser fácil, sencillo y sonoro el 
Canto [eclesiástico]. No creo haya Synodal alguno 
que no tenga tomadas su'> precauciones en este 
punto: pero en ninguno de los Cantos Eclesiásticos 
se encuentran las tres circunstancias dichas, sino 
en el G regoria no. y el que han adoptado todas las 
Iglesia'> Catedrales. aunque con a lguna alter ación; 
sólo he advertido estar sin ella en la R('ligión de mi 
P. San J erónimo, y en especial en esta Real Casa 
del Escuria l" (Fol. 296v) 

2. Habiendo elegido el Canto gregoriano no hay 
que desterrar el Canto de órgano: " ... pero no quiero 
decir por esto. que se deba desterrar e la Iglesia el 
Canto de Órgano o harmónico, como dicen algunos. 
que con capa tle corderos suelen ser rampante~ cer
nícalos. arrebatadores de los buenos y sinceros usos 
legítimamente introducidos en la Iglesia'' (Fol. 297v) 

3. Los defecto\ del Canto gregoriano son esen
cialmente la ignorancia del clero y sacristanes, las 
abreviaciones de los neumas. que se reducen a la pri
mera y última nota. y la composición de esta música 
por parte de quienes no saben. 

4. Lo~ defectos del Canto de Órgano. entre otros 
muchos que por re<.,umir no cita. son tres: que se usa 
más <le lo que era regular, 4ue se cantan cosas que no 
deberían cantarse y se omiten las 4ue deberían can
tarse. que la especie de música no es como corres
ponde al templo. 

5. Hace Juan de Cuenca una larga alusión y expli
cación de por4ué en la Capilla Pontificia no se uti
lizan instrumentos. utililando un gusto "motético" de 
una impresión muy agradable. justificando que allí 
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se puede hacer así porque ··cantan siempre unas mis
mas cosas y las prueban y ensayan muchas veces ha
ciendo estudio formal de mantener la voz. y de aquí 
nace el buen efecto <le este Canto y el que los Can
tores puedan aguantarle: pero en donde haya mucha 
Música que cantar y pocos los Músicos ¿cómo se ha 
de practicar? [Hay que utilizar los instrumentos para 
mantener la voz) 

En la Real Capilla de S.M. En Madrid se canta un 
Miserere de esta especie, que el Papa Benedicto XIV 
envió al Rey Don Fernando [VI] y tengo entendido 
que hay siempre una flauta que da el tono: pero esta 
especie de Música es muy antigua en El Escorial, 
y se t·anta en los Misereres y Bencdictus de la 
Semana Mayor, y en todos los Salmos del Magní
ficat: en las honras de los reyes sus fundadores, y 
el día de Ánimas y de mucho más antiguo en los 
entierros de los monjes; y cierto que se puede ir de 
muchas leguas sólo por oírla'' 

La justificación del uso del canto de órgano que 
hace fr. Juan de Cuenca es muy interesante porque 
nos explica que es necesario para distinguir las fies
tas más principales, efecto que se hacía antes con el 
canto gregoriano, llevándolo más o menos lento con
forme fuera más o menos importante la fiesta. Se 
anota todo el razonamiento seguido: 

"Después trataremo~ de los abusos por el orden 4ue co
rresponde, y entretanto digo que el canto harmónico o de 
órgano, no sólo es propio. mas también. a las veces, nece
sario. y por tanto lo han admitido todas. o la mayor parte 
de las iglesias Catedrales. y muchas Religiones. Yo me he 
criado de niño en una, y no de las menores, 4ue es la 
de Cuenca. y lo demás de mi edad en la Religión Jeroni
miana. en donde todos saben cómo se celebran los Oficios 
Divinos. como que es su único. esencial Instituto el culto 
llivino: y también porque con este canto harmonioso y 
magnífico, se señalan las fiestas más principales en la 
Iglesia. 

Para que el Culto sea mayor [298v] y los Divinos Oficio~ 
se tengan con mayor propiedad. y magnificencia. es con
ducente que los fieles conozcan, por la solemnidad el 
Canto. lo grave y grande de la fiesta; puei> bien se <leja ver. 
que ha de haber lliferencia en la~ clases que según el rito 
ha de tener más o menos solemnidad; mayor aparato pide 
la primera clase que la segunda, ésta que el doble mayor, 
éste que el menor. y ha de haber diferencia entre semi
dobles. dominicas. simples y ferias. como pide una bien 

formada república; fuera de que estas diferencias son casi 
impracticadas con solo el Canto Gregoriano, porque en él. 
no hay más variedad, que llevarle más o menos pausado, 
y habiendo Je hacer distinción. en sus grados. serían los 
unos tan pausados que no podrían sufrirse. y los otros tan 
precipitados. 4ue causarían escándalo.[fol. 299] 

Por obviar toJos estos inconvenientes, me parece, han 
determinado las Iglesias. las diferencias del Canto en las 
festividades, porque en unas cantan a cuatro, en otras a 
ocho, y en otras a doce. unas veces con instrumentos, y 
otras sin ellos''. 

Atendiendo a este texto de 1784 parece que se 
estaban operando cambios con respecto a la práctica 
anterior de hacer el canto gregoriano más o menos 
lento conforme a la importancia de la fiesta. Para el 
caso concreto del Escorial, cuyo último Directorio 
del Corrector del Canto es de 1780, habría que tener 
en cuenta estas observaciones. 

Finalmente cabría resaltar, en lo que se refiere al 
monasterio del Escorial, la excelencia con que se 
canta el canto gregoriano y el canto de órgano y la 
excelencia de la música de "gusto motético" que a 
imitación de l Miserere que Benedicto XIV regaló 
a Fernando VI, se canta en El Escorial desde "muy 
antiguo" que merece la alabanza de fr. Juan de 
Cuenca en términos muy elocuentes:" ... y cierto que 
~e pueue ir de muchas leguas sólo por oírla". 

Hace algún tiempo me ocupo por definir esta mú
sica en el archivo del Escorial comparán<lola con el 
Miserere de Benedicto XIV, que se conserva en el 
archivo de mús ica escurialense. 

3. EL MANUSCRITO. 

El manuscrito de la Disertación se encuentra en la 
Real Academia de Buenas Letras <le Sevilla. sig
natura 25.1.13. tomo Xlll, folios 256r-284r. 

4. CRITERIOS DE TRANSCRIPCIÓN. 

Se actuali za la ortografía, la acentuación y -en 
alguna medida. cuando es difícil la comprensión de 
un pasaje- la puntuación. 
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[Fol. 288r] 

N.447 

[Fol. 289r] 

Disertación 
Sobre el canto Eclesiástico 

Por 
El P. [Dn. Tachado! Juan de Cuenca 

Leída en 7 de Mayo de J 78-' 

Mayo. 7. y 14. / 84 
N.447 

[Fol. 290r] 

Disertación sobre el Canto Eclesiástico 

Trataré, que el Canto Llano pertenece a l>Olo el Clero. y 
cómo todol. deben saberlo. 

Que el usual y fr~cuente ha de ser el Gregoriano 
Que el Canto de Organo, o harmónico es muy propio en 

las fiestas de Iglesia. y si en ella pueden usarse instru
mento-.. 

Nunca será mi objeto. Illmo. Señor, tratando del Canto 
Eclesiástico, que me he propuesto en esta breve diser
tación, oMentar erudición (que no la tengo) en referir los 
varios esladm. de la Música y Canto Sagrado. según los 
diversos tiempos de la Iglesia; si no mostrar en parte [Fol. 
290v] (parle) de los muchos abusos, 4ue por nuestra des
g.racia, flojedad, e ignorancia de los minislrm, de la Igle
sia, vemo-. practicar en el día. 

Ni_ngun~ ~xtrañará me atreva a e!>to sabiendo que soy 
\1onJe Jcrommo, y mucho meno!> cuando entienda la va
riedad de Instrumentos con que m,i..,10 en los sagrados 
Cánticos: sólo sí es mi deseo la inmucción (si pudiera) de 
sólo el clero. Para eMo bascará establecer cuál es la actual 
disciplina de la Iglesia en cuanto al Canto y manifestar los 
defectos que en él se han introducido, y juntamente los 
remedios q. pueden cortarlos. 

Quien quiera instruirse a fondo en la Historia de la Mú
~ica eclesiá'itica encontrará mucho<, Autores que han 
trala~o [Fol. 291 r] esta materia, y aun4ue lo!. má5. por inci
dencia, no faltan otros que la tratan despacio, como el 
paLlre fr. Juan Bautista Marlín en \U 1-/i.\Joria de fa Mtí
sü:a~; Y Dn. füteban de Arteaga, 4ue habla con mucha 

~Martín. G.: Storia della m11.1ica, 3 vob. 1757. 1770, J 781. 

eruLlición de este punto en el Cap. 3 de las revolucio
ne!> del teatro músico Italiano que acaba de publicar en 
Bolonia.5 

~o sólo me atendré a la pre1-.en1e disciplina, porque 
advierto como dos excesos reprehensibles: uno, el abrazar 
cualquiera práctica por abu~iva que sea; y otro. el llamar 
abusos lns prácticas más bien establecidas. como he oído 
a no pocos. afectando celo por la antigüedad, sin otra mira, 
que la de calumniar la actual disciplina. 

Pero no puedo menoi. de advertir. que me será indil>
pens:ible manifestar mi modo de pcn5.ar. en muchos ~un
tos que precisamente se tocarán como de (Fol. 291 v] paso: 
mas no pretenLlo se me dé más crédito. que el que mere1-
can las rawnes de mis proposiciones con que vayan apo
yadas: porque quién pueLle dudar que yo no puedo darlas 
autoridad? 

También advierto que el quejarme de los abusos no es 
quejarme de los superiores que los toleran. Son muchas 
las cosas que remediarían lo Prelados: pero callan muchas 
veces. por temor de causar mayores males. 

Entremos ya en el asunto 
Siendo la primera parte que me he propuesto. tratar 

Lle la actual disciplina de la Iglesia Católica en cuanto al 
Canto Ecclesiático. parece que el buscar orden pide que 
empecemos por ver quiénes son los que Han de cantar en 
el templo las Divinas alabann5.. 

[Fol. 292]. No es dudable. que la disciplina de la [ole
sia ha tenido muchas variaciones en este punto: Ha 

0

ha
bido tiempos y lugares en que todo el pueblo. 1an10 en 
la Iglesia Griega como en la Latina. en los que todo(s) 
cantaba(n)t- las Divinas alabanzas:; yo no tengo dificultad 
en mirar éste como primitivo uso de la Iglesia. y a esto 
alude (a mi parecer) lo que exprc!>amente dice San Pablo 
en la Epístola a los Efesios donde les encarga : .lli.Jn 
psalmis el Hymnis. et canticis spiritualibus se exerceant. 

Aquí podrá alguno inferir. '>egún el texto de San Pablo: 
luego las Divinas escrituras deberán estar traducidas en 
lengua vulgar: porque de otro modo no se puede verificar 
el sentido del Santo, pues no es posible que todos Hom
bres, y Mujeres puedan saber las lenguas matrices en [Fol. 
292v] que se halla escrita la Oh ina Escritura'? 

A esto respondo: No es de mi intento por ahora ha
blar d estn materia: y solo de paso digo, venerando como 
venero las determinaciones de Nro. Santísimo P. Y el pcr
mi:-.o del Sto. tribunal de la Inquisición, que sin contra
venir a lo determinado. no tenga por conveniente, que las 
divinas escrituras estén en lengua vulgar; y esto ha practi
cado siempre la Iglesia, porque así, ya no hay diferem:ia 
del Obispo. y sacerdotes, a la vieja caduca. a la muchacha 

\ ARTEAGA, E.: Le reml11:io11i tll'l teatro 11111Jical<' Italiano 
della s11a ori!(ine fino al presente, Bolonia. 1783. 

b Las palabras "en los que" est:'.ín tachadas rnn una línea en el 
manuscrito 
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bachillera. al sastre, zapatero. carnicero. zurrador, y todos 
los demás de este jaez: ni la doctrina de lo~ predicadores, 
y confesores, puede hacer el efecto correspondiente, por 
las muchas razones que traen lo~ autores que sobre e~to 
han escrito (que son muchos) y entre [Fol. 2931 ellos. el 
Cicerón de España, quiero decir: el Rmo. P.fr. Josef de 
Siguenza. lb. 4. de la Vida ele Sn. Geronymo. virilidad. 
Pág. 379. Discurso V. pero volvamos al intento. 

Ha tenido también la Iglesia la costumbre de q. Solo 
ciertos Ministros deputados y escogidos para ello, can
tasen. y estos eran los Clérigos inferiores. como se Ice en 
el Canon XV del Concilio Laodicense. donde se manda: 
Ut nulli alii in Ecclesia Psalmos canant praeterea eos qui 
Cantorum funguncur Offício. Y el Decreto de Gregorio 
primero en el Concilio Romano: Ut Diaconi non canant in 
Ecclesia nisi cvangelium. Lcctíones coeteras. ut etiam 
hymnos et psalmos ab inferioribus Clericis decantari 
sinant 

[Fol. 293v] También ha tenido la Iglesia por costumbre 
el cantar uno solo escuchándole los demá(I en silencio. y 
concluido su salmo, callaba, dando lugar a otro para que 
cantase el ("suyo", tachado) que le tocaba: A esto viene (a 
mi parecer) lo que dice mi P. Sn. Geronymo en la epístola 
a Rufino cuando dice: Dicas Psalmum in online tuo 

La multitud de variantes que en este particular ha 
habido. porque unas veces se ha prohibido que cantase el 
Pueblo. otras se le ha mandaJo cantar. como lo han pedido 
las circunstancias de los tiempos y lugares. y por los jue
ces competentes que son los Prelados. y no otros. bastaría 
para una disertación larga: Aunque yo Je todo esto saco 
[Fol. 294] esta consecuencia: Que la Iglesia. en estas prác
ticas exteriores del Divrno Culto. conservando siempre 
un mismo espíritu, ha admitido en di versos tiempos según 
!as circunstancias. prácticas diferentes. y aun al parecer 
contrarias. 

Este ejemplo debiéramos tener Jelante de los ojos. los 
que con un ejemplo tan solo. o con una sola autoridad. que 
a veces no la entendemos, o no bien. graduamos la~ m~ís 
autorizadas y recomendadas prácticas de la Iglesia. por 
intolerables abusos. 

De la prefación de San. Ambrosio a los salmos, también 
~e deja ver, que hasta las Mujeres eran admitidas al Canto 
Eclesiástico: estas son sus palabras: Mulieres guas Apos
tolus in ecclesia lacere jubet IFol. 294vl psalmum etiam 
bene clamant. Hic omni dulcis actati. hic utrique aptus cst 
sexui, hunc juvcnculae ipse sine dispendio matronalis 
psallunt pudoris, puellulae ~ine prolapsione vcrecundiae 
cum sobrictate gravitatis hymnum Deo inílexae vocis sua
vitate modulantur. 

Pero bien se advierte, que aunque eran admitidas la~ 
Mujeres. sólo era para los Salmos. como lo exprc~a el Sto. 
Psalmum etiam bene clamant mas no para el Evangelio. y 
de aquí(' como de paso se deja entender aquello de San 

7 El m~. abre aquí este parénte&is que luego no cierra 

Pablo. Mulieres in Ecclesia taceant: sobre lo cual se puede 
ver a Isidoro Pelusiota. Lib. I. Epist. Jo. y a Grancolas en 
el Comentario lFol. 295)j histórico del Breviario Romano 
y lo mismo inferimos si Icemos el Capitulario de Cario 
Magno: porque al Cap. 76 del Lib.2 se dice los hombres 
entonen esta palabra Kyrie, sigan las Mujeres cantando: 
a la manera que en el día ~e dicen las Antíphonas y esto 
mismo se prueba por otros muchos lugares. 

Lo que hoy se acostumbra en la disciplina eclesiástica 
es. que todo el Clero de cualquier grado que sea, concurra 
para cantar el Oficio Divino. Esta obligación de concu
rrir al coro en sus respectivas iglesias cada uno de los 
Eclesiásticos, es la primera en todo eclesiástico. y estamos 
(a mi parecer) errados si pensamo~ cumplir con el [Fol. 
295vj rezo privado. que este es (digámoslo así) una con
mutación para los que por legítimas causas no pueden 
asistir al Coro. 

Bien sé no faltan algunos que por su ignorancia, ya 
que no sea por depravada malicia, llevados de una falsa 
creencia. o por decirlo con su propio lenguaje. con una 
Moral falsa, dicen que son libres. y que no están ligados a 
Cabildo. Iglesia o Comunidad: costumbre bastante fre
cuentada. y error erasísirno! ¿Quién no conoce que todo 
beneficio. y pongámoslo verdaderamente simple. y aun 
má~: aunque el fundador de la Capellanía solamente le 
ponga un corto número de Misas: por solo fundarla en 
alguna Iglesia. aumenta con aquel Capellán. el número del 
Clero [Fol. 296] a la Iglesia donde está la fundación (¿): 
Yo no me meto en si el faltar a la obligación del Coro e~ 
culpa. o no: ni tampoco a qué especie pertenece porque ya 
en pocas o ninguna parroquia se cantan ni rezan las horas 
canónicas: harto para llorar' 

Y ha llegaJo ya a tanto el orgullo, o llamémoslo ca
rácter fantástico. que en las más Catedrales. aun a los 
Eclesiásticos dejan entrar en sus Coros para la~ Divinas 
alabanzas.~ y que son propias en todos los estados, como 
dejamos ya notado, y tiene el pobre eclesiástico que acudir 
a una iglesia de regulares para poder lograr su deseo. Y por 
tanto es principio sentado Je que todos los eclesiásticos 
son Coristas. a quienes corresponde por oficio el cantar 
alabanzas Divinas, trataremos ahora de crníl ha de ser el 
Canto. 

[ Fol.296v] Supuesta ya como basa sentada, la obli
gación de asistir el Clero al Coro (ya aun talvez también 
el Pueblo) habrá de ser fácil. sencillo y sonoro el Canto. 
No creo haya Sinodal alguno que no tenga tomadas ~u~ 
precauciones en este punto: pero en ninguno de los Can
tos Eclesiá:-ticos se encuentran las tres circunstancias 
dichas. si no en el Gregoriano. y el que han adoptaJo todas 
las Iglesias Catedrales, aunque con alguna alteración; sólo 
he advertido estar sin ella en la Religión de mi P. San 
Geronymo. y en especial en esta Real Casa del Eseurial. 

~Es decir, no dejan entrar a la Catedral a los Divino\ Oficio~ 
a aquello:, cclc:,iásticos que no pertenecen a ella. 
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Del Canto Gregoriano hablan las Constituciones Sino
dales de Toledo, cuando tratando de los examinandos para 
las Ordenes. en [Fol. 2971 los de Orden Sacro. dice así en 
la Const. 5. lit. 7. del lib. l. Y queremos que en el examen 
de Canto haya cuidado. de manera que los que se hubieren 
de Ordenar de Orden Sacro sepan bien cantar. 

Para que se acabe de conocer cómo se procedía al 
cumplimiento de este tan importante punto. > lo delicado 
de la materia, es digno de notar. 4ue en donde las actua
les Constituciones del Señor Portocarrero dicen: en el 
examen de canto haya cuiJado: Jecía en las anteriores: 
haya rigor: evid<.ntísima prueba Je la importancia de esta 
obligación. 

Válgame Dios! Y qué pocos serían los ordenados. si en 
el día se procediese. no con rigor. sino con un mediano 
cuidado. pues ha llegado ya a ser el Canto tan irrisible. 
[Fol. 297v) que lo advierto poco menos por un objeto el 
más despreciable para los hombre-. de carrera. 

Queda dicho arriba. que el Canto Eclesiástico ha de ser 
fácil. sencillo y '>Onoro, para que cómodamente le puedan 
!>eguir todos. y que pro estas circunstancias debe cojerse 
el Gregoriano; pero no quiero decir por esto. que se debe 
desterrar de la Iglesia el Canto Je Organo. o harmónico, 
como dicen algunos. que con capa de corderos !>Uelen 
ser ra[m lpantes cernícalos. arrebatadores de los buenos y 
sinceros usos legítimamente introducidos en la lglc~ia: 
Advierto. cono1co y veo los abu!:>OS introducidos: pero a 
quién no se le advierte que para cortar estos abusos. no es 
bueno destruir la cosa en q. Se introducen'! Pue!> de ese 
modo [Fol. 298) ya se podían deMruir y privar to<las las 
acciones humanas. 

Después trataremos Je los abusos por el orden que co
rresponde. y entretanto digo que el canto harmónico o de 
órgano, no sólo es propio. mas también. a las veces. nece
sario, y pro tanto lo han admitido todas. o la mayor parte 
de la-. Iglesias Catedrales. y mucha~ Religiones. y lo Je
más Je mi eJad en la Religión Jeronimiana, en donde 
todo'> .,aben cómo se celebran lm Oficios Divinos, como 
q. Es '>U único, esencial Instituto el culto Divino: y tam
bién, porque con este canto harmonioso, y magnífico. se 
señalan las fie'>tas más principales en la Iglesia. 

Para que el culto sea mayor !Fol. 298vl y los Divinos 
Oficios se tengan con mayor propiedad. y magnificencia. 
es conducente que los fieles conolcan, por la solemni
dad del Canto. lo grave y granJe de Ja fiesta; pues bien se 
Jeja ver, que ha de haber <lifercncia en las clase!> que 
según el rito ha de tener más o menos solemnidaJ: ma
yor aparato pide la primera clase, q. la segunda, ésta, que 
el doble mayor. é:-.te que el menor, y ha de haber Jifercn
cia entre semidobles. Dominicas, :-.imple'.'., y feria!>, como 
lo pide una bien formada república: fuera Je que estas 
Jiferencias '>On casi impracticadas con '>Oio el Canto 
Gregoriano. porque en él. no hay mfü; varie<lad. que lle
varle más o meno-. pausado, y habiendo de hacer Jistin
ción, en sus grados, serían los unos tan pausados que no 

podrían sufrirse. y los otro(s ) tan precipitado!> que cau
sarían escándalo. 

Por obl v liar todos estos inconvenientes. me parece, han 
determinaJo las Iglesias, las diferencia~ del Canto en las 
festividades, porque en una ... cantan a cuatro. en otra-. a 
ocho. y en otras a doce. una-. veces con instrumentos. y 
otras sin ellos. Ht> aquí que justamente hemo\ venido a 
parar a otro punto controvertible, esto es: si e-. bien hecho 
usar de los instrumentos músicos en la Iglesia. ya sean Je 
viento, ya de cuerJa. 

Estoy persuadido que no habrá hombre cordato alguno 
que se atreva a condenar absolutamente el uso de los in:-i
trumemo-. en la Iglesia. porque ya. a excepción de los Car
tujos. ninguno canta sin este acompañamiento. He dicho 
ninguno, pues la Iglt>sia Je León [Lionl. primada de Fran
cia, que hasta ahora [papel horadaJo por la tinta y no le
gible] estado con [Fol. 299v) solas Iru. voces. ya de pocos 
años a esta parte ha preferido la magnificencia de los 
oficios. y salud de los cantorc .... que (por lo que arriba 
dcjamo'> probado) -.on pocos. al tesón de mantener la 
antigüedad. en esta parte inútil. y ha puesto en ella un 
Órgano magnífico. 

Bien !>é también que en la Capilla del Papa se canta con 
-.olas las voces sin acompañamiento pero también sé. 
aunque no he estado en ella. que son muy pocas las veces 
que en ella se hacen. mas de este punto hablaremos ade
lante. sienJo cierto que esto no puede servir de ejemplar, 
y el uso de los órganos no es tan moderno como eso, 
porque es antiquís[ i ]mo. Je suerte. que Ludovico Cresolio 
en el Cap. 27 del l l stagogo9 dice: [Fol. 300] que algunos 
quieren -.ean del tiempo <le San Dámaso. Sanlíssimo 
español: y de San Jerónimo. Platina con otros no quieren 
que sean sino del tiempo de Vitalicio Papa: y el Abad 
Roberto Sala, comentador del Cardenal Bona, parece sen
tir que aunque hubiese Órgano en aquellos remotos tiem
pos. no eran como los de é~te; pero esto nada <lice para 
nuestro intento. pues no basta que Jos hubiese, y siendo la 
voz Griega Organon [ poner aquí !a vo1 griega tal como 
aparece en el ms.). Órgano. que es lo mismo que instru
mento. aun más antiguo que al profeta DaYid lo hago. 

Que el Órgano -.ca in-.1rumcnto Músico lo dice Eurípi
~ expresamente. y que este (cualquiera que \ea por ser 
nombre genérico) sirviese para acompañar las voces, y 
con armonía. no !>e puede duJar. como claramente lo dice 
l Fol. 301 J el Profeta Rey por estas palabras: Alabad. dice, 
a DiD'. con la::.. Cuerdas. y con el Órgano: y en otra parte: 
con Címbalos que <.,ucnan bien. 

Que este acompañamiento no era con un l>Olo y simple 
bajo. sino composturas. a consonancias, claramente se 
colige de la de~cripción que hace el poeta Prudencio en su 
Apotcosi~. 4uc es lo mismo que consagración y relación 
entre los Dioses. que no puedo omitirla. porque ella sola 
basta para probar quanta ra16n han teni<lo en admitir los 

''No ~e pucd<! leer el título porque falta papel 
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instrumentos. para dar loor y aplaudir a aquel Dios que 
hizo todas las cosas para que le alabasen con número. peso 
y medida. y enseñó a sus criaturas las reglas y preceptos 
harmónico!>. Estas son las palabras del Poeta Prudencio: 

[Fol. 30 l ) Quidquid in aere cavo rebocant tuba curva 
remugit 

Quidquid in urcano vomit ingens spiritus 
Haustu ¿? 

Quidquid casta chelys. quidquid testudo 
Resulta! 

Organa disparibus clamis quod consona 
Misccnt. 

Aemula pastorurn quod reddunt vocibus 
Atl!ra 

Christum concelebra!, Christurn sonat. 
Omnia Christum 

Multa etiam fidibus sanctis animata 
Loquuntur. 

Que esto es así no admite duda pues además de lo 
expresado. y mucho más que se pudiere traer para nuestro 
intento. omitiendo infinidad de autoridade!>. baste solo lo 
que dice el sagrado texto. al Cap. 4 del génesis de Juhal: 
Ipse fuit pater canentium cithara et organo; él rnism0 fue 
el Príncipe y primero de los que tocaban la cithara y 
órgano. y ésta es como dice ¿Ammonio'> Moisicon orga
non [poner en caracteres griegos]: Músico Instrumento. 
[Fol. 301 v J Y no !>Ola la Cíthara. sino también el Órgano. 

Para cerrar la puerta a todo lo que se puede oponer, 
pongo delante de los ojos la~ palabras expresas del cómo 
y con qué instrumentos hemos de alabar a Dio!>. y que las 
estamos diciendo todos los días, con la!> que queda sobra
damente probado el asunto: estas son las de el Psalmo 
Ciento y cuarenta y nueve. y ciento. y cincuenta: Alaben 
el nombre de Dios con el Coro: Cantenle con el tímpano 
y Psalterio. Alabadle con el sonido de la flauta: alahaJle 
con el psalterio, y la Cithara. Ensalzadle con el tympano. 
y el Coro: glorificadle con las cuerdas, y el Órgano. Ala
bad le con Címbalos alegres. y alabe toda Criatura al 
Scñorio 1 Fol. 31 Sv J Que todos estos nombres sean instru
mentos nadie lo ignora. porque Choro es en Hebreo Ma
choth. que es nombre de un instrumento músico que era 
una especie de tibia. In Psalterio dice el texto In Nablo que 
era el Psalterio antiguo, y corresponde a la que hoy no!'.O
tros llamamos Harpa: in Chordis. en el Hebreo se dice 
Minnim, 4ue era instrumento de cuerdas que hoy llama
mm. Lyra. Órgano, ~egún el nombre Griego. es genérico. 
y se entiende cualquier instrumento. pero en el Hehreo se 
llama Hu~gab; y no es general a todo pneumático instru
mento. sino que es una t1autilla. como si dijéramos hoy la 

10 El manuscrito pone aquí una nota a pie de página (Fol. 
301 v) diciendo: "lo q. Aquí falta lo encontrará' al final ... e!> 
decir. en los fol~. 31 Sv- 316. Por esa ruón ~e pone en el texto la 
indicación de e'tº' folio' y luego ~e vuelve al fol. 302. 

flauta dulce o travesera. In Cymbalis benesonantibus et 
iubilatione eran unos instrumentos varios que solemos 
juntar para hacer una cadencia la que hoy llamamos sistro, 
Atabalillos y otros de este modo. 

Como las fiestas. y las procesiones de los Hebreos eran 
tan grandes, y numerosas, tenían distribuidos muchos 
coros de Música de diverso gusto. 

[Fol. 316] Para conclusión de este punto. me parece 
traer lo q. La versión de los Psalmos11 de Saverio Mattei 
[sic] en la Página 287 del tomo 2 en el verso 3.4 y 5. del 
dicho Ps. 150 

Inni dunque al Re dell'etra 
()ui la tromba. ola, festiva, 
Qui il salterio colla cetra, 
Qui col tímpano la piva: 
Síam gia pronti? Uditc! lo canto 
Del Signor la Gloria, e il vanto. 
Chi un liuto armonioso 
Chi un flautín, che inspira amore, 
Questi un sistro strepitoso, 
Quei nacchere canore. 
Suonc ognum. e in vari modi 
Canti ognum di Dio le lodi 

[Fol. 302 l He dicho esto, porque no ignoro que hay 
también muchas autoridades de Santos Padres contra el 
uso de los instrumentos; no por Jos instrumentos o por 
solo el uso de ellos. sino por la Música que a ellos les agre
gan los Compositores. El Autor de las Cuestiones ad Ono
doxos, que se encuentran entre las obras de San Justino se 
opone al uso de ellos: Isidoro Pelusiota. es de la opinión 
del Crisóstomo. y dice éste. q. Lo!> instrumentos se per
mitieron a los Hebreos por su f\agueza, porque eran 
dura cervice et incircuncisis cordibus. Otros hay, como 
San [¿ ¿J del tiempo y cun Dbcípulo de San Bernardo~ 
que no solo la condena sino que la tiene a la amonía por 
impropia del Culto Divino. 

Mucha autoridad tienen estos Padres pero no nos hacen 
tanta fuerza. que muderno!> de intento: porque además 
[Fol. 302v] de que esta~ Autoridades están contrapesadas 
con otras de otros Padres. que sintieron lo contrario. con
vence evidentemente la re!>puesta de Mathei en la Diser
tación que hace de Ja Salmodia de los Hebreos. "Los 
Padres antiguos. dice, e!. verdad que reprobaron la música 
instrumental. cuando empezaba a introducirse; pero es 
ncce~ario tener presente que también reprobaron el uso del 
Oro, Plata. y piedras preciosa:-. en el templo. como ajeno 
de la humildad, y simplicidad Cristiana: con todo. vemo~ 
que lejos de seguirlos la Iglesia en nuestros tiempos re
comienda y aun manda la precim,idad de los vasos sagra
dos. ornamentos. y otra1-. cosa!> dci>tinadas al culto Divino; 
¡,pues por qué en la rnú!>ica no hemos de seguir esta regla 

11 MATTEI, Saverio: f Salmi tradolti dafl'ehraico origina/e e 
adallati al gusto della poesia italiana. Siena, MDCCLXXV. 
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que en lo demás? El culto Divino, como a<lvierte este 
sabio ha guardado y guarda proporción en to<los tiempos 
con los usos de la vi<la Civil: Mientras [Fol. 3031 los hom
bres i.e vistieron de telas <lespreciables. escogieron de 
entre ellas. las más decentes para consagrarlas al cuico Di
vino: y siendo esto así: ¿no sería indecentísimo. que las 
criaturas racionales, y aun algunas que no lo son. vistiesen 
lo más precioso y rico. y el Divino cuico se adornase con 
Jo más vil. y despreciable? Que habiéndose entretejido los 
metales con las sedas, se vistan los hombres que no son 
más que polvo. de ellas. y los adornos de la Casa de Dios 
se esté como en los principios? Con efecto. la regla debe 
ser. que lo más precioso que en to<la!-. líneas se dedique al 
Culto Divino. 

Ahora bien: pues si la Música de instrumentos es sin 
duda más magnífica que la de voces solas: por qué se ha 
de excluir de los templos? De:-.t iérrense de e-.ta Música los 
abusos, así como deben desterrar en los Ornamentos las 
afeminaciones impropias del templo de Dios: q. no sólo 
en la Música es en donde los hay. 

[Fol. 303v] También hay otros que aunque no son ene
migos del Canto, dicen que la Salmodia en los antiguos 
era unísona. y que por tanto no debe haber multiplicidad 
de voces, f unda<los en la autori<lad de algunos PP., en 
especial San Máximo. en que comparan lo acorde del 
Canto con la concordancia que debemos tener con Dios. 
con el Próximo y con nosotros mismos; pero desto res
ponde sabiamente el cita<lo Mathei. que no es concordia 
de igualdad: ante!-. bien para que se pueda explicar con la 
semejanza de Música. es necesario admitir en ésta el Con
trapunto, porque la proporción con Dios. con el próximo. 
y consigo mismo. ["que tiene mucha", tachado] tan le
jos está del unísono. q. tiene mucho[sic] mayor disonan
cia que la que hay entre el Bajo. el Tenor, el Alto, y el 
tiple. Confírmalo con una autoridad <le Orígenes sobre el 
Psalmo Octavo: pro torcularihus. Ex multb (dice) unam 
Orationem. unam [Fol. 30-l] canticorum modulalionem in 
ecclesiis Deo offerre contingit quemadmodum in torcu
laribus ex mullís ac diversi!-. uvis {sic.] una vini mixtio 
conficitur. fatas diversas uvas, concluye Mathaei. unas 
blancas. otras negra:-.. unas más dulces. otras más agrias. 
una!-. grandes. otras chicas, no <lenotan el unísono Gre
goriano: sino el ven.ladero contrapunto que se forma de 
mucha-; y diversas voces una arregla<la armonía. 

Pero ya me voy saliendo del asunto: sólo resta \er si 
pueden admitir todos los in11trumento!>. Yo soy de parecer. 
q. con la regla que insinuamo!. arriba. cMá respondido: Por 
lo cual, todo el instrumento que contribuya, a aumentar la 
magnificencia, y decoro, e., admisible; pero todo in . .,tru
mento que hiiga la (Fol. 304v] Mfü,ica afeminada en el 
templo, o indecoroso debe Je!>terrar!-.e: esto es un sentir, 
para conciliar lo que <lice el Doctís!i]mo Papa Benedicto 
XIV. Que prohibió las trompa:-.. y clarines. y otros instru
mentos puramente Militare!-.; pero asegurar en su Bula, que 
primero había consultado con Maestros de Capilla hábiles, 

e inteligentes que le a<.,eguraron no ser necesarios estos 
instrumentos para dar al Canto la conveniente armonía. 

Cierto es que en rigor no son necesarios estos inMru
mentos para lo que <licen: pero ¿dón<le está la afeminación 
de los clarines y trompas? Si le dijeran al Santo Padre. 
que los violines. flautas, y otros ya lo entiendo; pero la:-. 
trompas, y clarines? Ya se pueden quitar los Órganos [Fol. 
305rj pues con los clarines los q. meten mayor militar 
estrépito. Ya respondió a estro el referido Mathaei. y otros. 
y cree que engañado el Papa <le los Maestros <le Capilla. 
si no fue por el Rmo. Mro. Feijoo, a quien el Pontífice 
hace el elogio de Científico en la Música; él, que apena!> 
supo echar una Antífona en el Coro: pero su Santidad sin 
embargo. no prohibió violines, ni flautas. 

Yo bien quisiera se hicieran cargo se1iamente <lel punto 
y advertirían. que no consiste en las trompas. clarines, 
flautas, violines. ni los <lemá!-1 instrumentos, sino en la 
Canturía que los Señores Maestros ponen a los instru
mentos: O! Qué tela había cortada. si se hubiera de llevar 
al cabo! Pero me contentaré con poco, por no molestar a 
los lectores. 

[Fol. 305v] Veamos ya los principales abu!-.os que en 
estos puntos se han introducido. 

Sea el primero y más principal el <lescuido de los ecle
siásticos en el e-.tudio del Canto. Apenas se encuentra 
quien le aprenda. no habiéndose criado en algún Semi
nario, en el que por lo regular se aprende. si están dedica
dos, al servicio de la Iglesia: si no e. que Jo nece!-.ite para 
ganar de comer: esto nace de que la mayor parte de los 
eclesiásticos no experimentan la nece:-.i<lad de :-.aberle: en 
toda su vida se les ofrece qué cantar; y por qué? Porque no 
asisten al coro. No es así en la corona de Aragón, y que 
generalmente hay má" eclesiásticos. que aunque no !'lea 
más que por práctica ... aben cantar un prefacio. y salmear, 
que es lo más preciso: ¿y por qué? Porque asi:-.ten al Coro. 
aun en las Parroquias. 

[Fol. 306] Díganme ahora cuánto!> bienes se siguen de 
esto? El Pueblo concurre traído Je la solemnidad con 4ue 
se hacen los oficios en su Parroquia; el servicio Je ésta no 
está en poder de Mercenarios puros, los cuales como tales 
ningún inter6. tienen en el interés de sus feligreses. 

Se quejan lo'> Clérigos regulares (lo he oído a muchos) 
de que el Pueblo concurre más a las Iglesias Je los Regu
lares, pero sin hacer:-.e el cargo que tienen sobrada raz6n 
para ello: Concurran ellos (obligación tienen) a :-.us Igle
sias, encuentren los pobres la .:isistencia. y el culto que en 
las de los Regulares, y concurrirán a ella!-.. Pero ¿cómo 
quieren que a!-.istan a la misa Parroquial. si basta el modo 
con q. :o.e oficia, no s6Jo para quitar la <levoción. sino para 
echar Je ella ha\ta lo:-. perros? Quieren que los fieles asis
tan a oír esta Misa. pero no quieren conocer que ello!-. 
deben asistir a cantarla: es punto muy delicado. 

{Fol. 306v 1 Pue:-. qué u iré Je la[ s) irreverencias. los abu
sos, la~ faltas con que lo" Sacri ... tanes la:-. cantan? Nuncu 
acabaríamu:-. de contarla<,. No dudo tampoco, que aun en 



216 

las lglcsiac, <le algunos Regulares. hay también algo de 
c:-.to: pero esto es solo en 4ue no tienen Canto en el Coro: 
prescindo si es malo. o bueno. ello es que tienen tal alga
rahía. que ni un Pater noster he podido rezar en las Igle
sias mientras cantan. si así se puede llamar: lo mejor sería 
hacerles aprender el Canto. junto con los demás ritos y 
Cerimonias para practicarla-. en el sacro-.anto Ministerio. 
porque sancta. sancte sunt tractanda. 

El mejor modo. sin duda de hacer que los eclesiás
ticos [Fol. 3071 -.epan el Canto y lac, Cerimonias. es la 
exacta observancia en lo que determina el Sto. Concilio de 
Trcnto: que los q. han de ser Clérigo .... se críen en Semi
narios. con la!-. demás circunstancias que allí se expresan; 
y a la verdad los PP. Del Concilio. llevaron sin duda el 
quitar los abusos de las Iglesias. 

Otros muchw. remedios se pueden traer para ésta. pero 
esto. ademá\ de que ya lo han tratado plumas rn¡h su
hlime<.. no me con\'iene. por pertenecer al Re),_ a lo'i Obi'>
pos. y a la Real Cámara. que es el que los Clérigos tengan 
baMante manutención. con la Congrua suficiente para ella: 
y en una palabra: todos los demás ahusos tienen en este 
\U principio; como el haber viciado el canto. que apena .. 
hay quien le conotca: e'>to nace de muchas cama\; la 
primera es la ignorancia Jet Clero en este ramo que tanto 
dice a la disciplina: la segunJa. la falta de devoción. que 
ha hecho abreviar 1 Fol. 307v 1 y e'>tuJiar todos lo!> medios 
para ello en la elección de pr<íctica-. de esta virtuJ en lo!> 
Divino!> Oficio.,; pero no quiero graduar ab!>olutamcnte tic 
falta Je devoción esta brevedad en lo., oficios. porque es 
evidente que muchos de lo .. mi!'.mos que huyen de una 
Mi'>a larga. c!>tarán dohle. ya triplicado tiempo retando 
Padre=nue!>tro\ l!>icJ y Ave María~ a todo!> lo~ Santos del 
Cielo. La falta de in~ttucción del Pueblo en esta y en otras 
matcria1>. falta que penJc mucho. o en la mayor parte de 
los eclesiá!>tÜ:o!>. pues crean e1.,tm que el mayor oh.,equio 
que pueden hacer a Dio~. y a la Virgen. y a los Santo'>. e'> 
el hacer y tratar como dehen '>U!> oficios. y no mucha'> 
novenas. 

No qui.,iera me tu\'le1.,en por uno de loe, crítico!> de nuc\
tro ! .. tiempo". tachado] '>iglo. q. rcpruenan toda práctica 
piado~a. como esté expre.,amente mandada ror la Iglesia. 
No e~ reprobar la:- piadosa!> prácticas el decir que e., 
mayor culto para Dio ... rara la Virgen y para lo!> SS. lf'ol. 
3081 cumplir hien con su Ofü:io lo-.. Clérigos. y lo!-. q. no 
lo son. que hacer muy mucha-, nm ena!>. 

Pero de'>an<lo esta digre!>ión. no hay duda que la poca 
afición que tienen la'> gente~ a la'> funcione~ ecle!>iá\ticas. 
ha hecho q. por abreviarlas !'.C corrompa el Canto Grego
riano. y q. en los Introitos, Graduale!-.. etc. Omitan los 
Neumas q. son aquella porción de notas 4. !le cantan con 
una vocal '>ola. como por ejemplo laª del alleluia. 

La Igle!>ia juLgó 4ue semejantes Neuma" eran señal de 
solemnidad. y <le aplau50: pero hoy tlía que la crítica lo 
quiere arreglar todo mirando como ignorantes a nuestro-. 
mayores. se trata e'>to tic pe~adez; y no .-.e puede !'.ufrir que 

el Canto llano tenga e!>a!> notas en una solo sílaba: como 
que ni en el {¿canto de?! Órgano se repita dos veces un 
Amen: '>Ícmlo así que cleheríamos decir sin ce!iar c:-.ta pa
labra cuando c~cuchamos lal!-.J alabanzas del Altíi.imo. 

[Fol. 308vj También con!>iste mucho. en q. todos creen 
que en sabiendo cantar muchos tonos. ya pueden componer 
antífonas. y otras cosas semejantes y he aquí por qué se ven 
no sólo abusos. sino monstruosas producciones. que oímos 
en los oficio .... modernos: y a la verdad es trabajosís[ilmo 
a los muy huenos Maestros de Capilla Componer un rezo 
en Canto llano: y en el día ya. un mero sochantre lo com
pone con la mayor facilidad: así sale ello. 

Los particulares defectos que cometen los Cantores. no 
me parece que deben tener lugar en e5ta dhertación: pero 
sí deben tenerle los remedio.., capaces de cortarlos. 

Ninguno ignora que en toda\ las Iglesias Catedrales 
hay una dignidad que se intitula Chantre. cuya in\titución 
no es más que cuidar del Canto: y no habrá Catedral en 
fapaña que tenga un Chantre que sepa cantar. y es que no 
se mira como [Fol. 309] mérito suficiente para ocupar una 
5illa de las primeras del Coro. el ser capaz de gohcrnarle. 

No cabe duda en q. una de las principales cau:-.as del 
abandono en q. se halla el Culto Divino, es el orgullo con 
que todos queremos ser Doctores: De aquí nace el decir. 
q. el e\tudio de las Ccrimonias es para los de cortos al
cances. y el Canto para los q. no pueden aprovecharen los 
estudios: y mientras todo el Cabildo. o Convento se com
pone de Doctores. la ignorancia de los sochantres y demás 
ministrm. va corrompiendo el canto. sin que ellos sepan 
distinguir la conuptela. o tal ve1 alegrám.lose. porque la 
omisión de los Neumas q. dejan los Cantore!I es causa para 
salir ante' del Coro. No quiero decir nada de la precipi
tación con que <;e hace el Oficio de sepultura en las Parro
quias, mejor fuera con un solo responso rezado sepultarlo, 
[Fol. 309vl que con la escandalosa Greg[u]ería con q. 
estropean los salmos. · 

No e-; menor el numero de defectos q. ~e han intro
ducido en el Canto de Órgano. pero los reduciremos a 
solos tres, y como de paso. por no alargarnos dema!>iado: 
el primero. que se usa más de lo que era regular. segundo. 
que '>C cantan cosa<; q. no <lebieran cantar~c. y se omiten 
Ja~ q. debían cantar, el tercero. 4. la especie de Música no 
e<> como corre!-.ponde al templo. Lo primero consiste en la 
multiplicación de funcione!> que .. e han introducido a 
cualquier Sto. celebrándolo como prime[al Clase. y tal 
ve7 con octava. al que era semidohle. o simple. o que no 
tiene reto concedido: y ha llegado a tanto. que ya cual
quiera Consagración. o Gremio tiene ba-.tante autori
dad rara hacer y celebrar \U'> fiesta~. El mejor medio era 
cercenarla-... 

El segundo defecto. dijimos [Fol. 310rl era omitir 
mucha., cosas q. deben cantarse. y cantar la'> g. deben omi
~- Quién no \'e q. por muy solemne q. sea la fiesta. ~e 
omite el Gradual. el Ofertorio y quiLá se dicen sin canto 
el Pretacio. y el Pater noster! Y. por qué? Para dar lugar a 
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Villancicos. Conciertos. Arias. y otras cosas impropias. 
corno si las Oraciones establecidas por la Iglesia fuesen 
menos a Propósito para solemniLar las festividades. q. las 
coplas voluntarias de un cualquier poeta que, a la:-. veces 
pone una letra forrada :l un Aria 4. con palabras profanas 
<,e ha cantado en el teatro? No seria mejor celebrar las fies
tas con cantar las Vísperas del día? No digo por esto 4. se 
haya de reducir tan escrupulosamente el canto a solas las 
horas canónicas. que no se cante otra cosa. Sé muy bien lo 
q. se acostumbra en muchas artes, y en especial en el Cole
gio Je! Hábeas Christi Je Valencia. fundación del Ven. 
Sor. Patriarca Dn. Ju(anl de Ri\era: templo digno de 
mirarse como moJelo [Fol. 3 IOv] del Culto Divino que en 
el triduo de la Semana Sta. Se cantan Motetes a cuatro. 
todo el tiempo que está S.M. en el Monumento. y causa 
una admirable efecto, pues en él se concilia el respeto. y 
la devoción de los circunstantes. Está bien q. se cante 
mientras está expuesto su Majestad en el ben[ Jito) S:icra
mento aunque sea en lengua vulgar (como no sea mientras 
la Misa. y aun en ella. como no esté expuesto, según que 
eMá mandado por el Papa Benedicto XIV. pero '>Ca sin 
prejuicio de lo q. contiene la Misa: y lo contrario es abuso 
intolerable. 

Ya hemos venido insensiblemente al tercer defecto del 
Canto de Órgano. y es que Ja clase de Música q. suele 
usar),e en el templo. no es la gue corresponde. No se me 
oculta lo que dice el ya citado Mathaei con su aco~tum
brada elocuencia que impugna la opinión de q. la Música 
Sacra ha de !>er di)>tinta Je la profana; como si hubiese. 
dice. una música inspirada, y Je in!>titución Divina [Fol. 
3 l 1 r] destinada para la Iglesia. Convengo desde luego en 
que la Música es siempre una misma; pero la Jivinidad de 
los temas o asuntos q. se propone el compositor, ba!>tan sin 
duda alguna para dar carácter distinto a la Música. Alé
gran'>e los justos en el Señor; y !'.e alegran también los 
pecadores en las diversiones humanas. Alegría es la de 
uno, y la de los otros; pero habrá quien crea q. con un 
mismo carácter estas Jos alegrías? Nada menos eso: la <lel 
justo está dando a conocer q. nace de un alma pacífica. que 
naJa Ja amolesta [sic]. y e!'.tá firmemente per'>uadida de 
q. en la po!>esión de Dios tiene el colmo de todos los bie
nes: la del pecador. por el contrario. nace de la impre
sión violenta de uno ... placeres q. agitan el ánimo para 
que no advierta la miseria del estado, y por eso es una 
alegría agitada y estrepitosa ¿Pues si en la alegría q. e1> 
una pasión interior del ánimo caben disrinto!'. caractere!'.. 
cuánto má'> !Fol. 311 v] en la Música, 4. es un exterior es
tímulo de los afectos interiores? Diga lo que quiera el 
erudito Mataei para abatir el Canto llano. nunca podrá 
persuadirme, 4ue no hay en él, pa'>os muy melodioso' y 
agradables, al mismo tiempo q. con'>ervan -.u caníctcr de 
simplicidad. 

Por esto sólo debíamos todoc; imitar al ejemplo de N. 
Católico Monarca. el Sor. Rey Cario:-. 111. Que Dio-, guarde 
mucho<> años. puer-. lo' días 4. S.M. oye la Misa Conven-

tual en esta Real Capilla del facurial. no permite S.M. la 
canle !>U Real Comunidad con Música. sino con el solo 
Canto llano, que como se acostumbra a cantar en aquella 
Casa, causa la mayor admiración, ternura y devoción, 
prueba evidente. del bueno y devoto pensar de S. M. C'ath. 
Ojalá todos le imitásemos. [Fol. 3 l 2r] 

La mayor parte Je los abusos in1olerables está en los 
compm.itores. aunque tengan habilidad. que supongo: 
bastaba oír alguna de las muchas composiciones que te
nemos, tanto antiguas como modernas, escri1m. -.obre Hym
nos. u otros paso<; de Canto llano. para echarles a ellos la 
mayor culpa de la relajación: pero es de notar q. también 
sobre estos temas tan propios del templo. se escriben com
posiciones monstruosa'>. e impropias. lo que nace de la 
impericia de los Compositores, porque ToJo!'. los q. han 
estudiado cuatro reglas de Contrapunto y han escrito un 
par de sonatas. u otra., composiciones instrumentales. r-.e 
juzgan ya capace:-, Je componer una Misa. El descrédito 
de la Música consiste en estos intrusos Compositores. los 
cuales de ordinario apenas conocen ora Música más que 
la Instrumental. invierten el buen orden. y hacen (Fol. 
3 l 2v] 4ue en vez de servir los instrumentos para acom
pañar y sobrelh:var las voces. lengan ellos el principal 
lugar. y las vm:es los sigan servilmente: esca casta de 
Música (Mejor dijera de Compo'>itorc'>) se debía tener por 
viciosa aún en el leatro. y está ian sumamente introducida 
en las Iglesias, que ya oímos un Gloria y un C'rcJo, Sanc
tus, y Agnus. con el carácter de una Opertura: yo conotco 
compositor. que preguntado; qué intento hahía lomado. 
respondió: en el frontis de cada papel se pone. y repar
tiéndome a mí el que me tocaba. hallé escrito: In fine 
apparebit: decía bien, porque Lo mismo encontré en los 
Kyries que en 1 el] Agnu-.. 

De este abuso de lo!-. instrumentos ha nacido sin duda el 
deseo de muchos que 1 Fol. 3 l 3rl quisieran fuera la música 
solamente de voces: es mu) fácil probar esto. y hacer 
una Di:-,ertación r-.obre e!.te proyecto: pero no es tan fácil 
experimentarla en la pníctica. Siendo el principal fin de la 
música excitar con más viveza aquellos mismos afecto' 
que tirana mover las pal:ibras q. se cantan, es evidente que 
la Música vocal es preferible a la imtrumental. porque la 
voz humana articula las palabra'> q. cxpre~an el afecto. y 
tamhién porque es muchísl i ]mo más análo~a a nuc~tro 
oído. que cualquier instrumento y por consiguiente m:b 
propia para cau'>ar movimientos en el alma. De aquí se 
~igue claramente que un concierto de voce!'. ha de ser más 
natural al oído, que otro de vrn.:e!i> e in'>trumentos. 

Pero e!.to que concebimo~ !Fol. 313v} tan fücil en la 
teórica. es muy difícil en la práctica porque la caña del 
pulmón no es como la caña del obue l=oboe]. ni el aire Je 
la inspiración es como el de un fuelle de órgano: quiero 
Jecir que el cantor ~e cansa. y !>C va bajando a proporción 
Je '>U cansancio, por lo cual. ~¡ no le !.O~tienen con algún 
in!>trumcmo a largo tirar lleganí a no poder cantar: e~to se 
ve má'> claramente en los coro~ cuanJo no hay 6rgano. 
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Ya e:-. preciso re:-.ponder a una objeción q. ~e \alta a lo~ 
ojo~. de decir algo, como prometí ante:-.. del canto de la 
Capilla Pontificia: óta C!> !>in in\trumcnto alguno, ~ohrc 
un gu~to motético. y cau!>a en lo:-. oyente:-. una impre~i<>n 
muy agradable y dernta: pero e:-. necesario ~aher que 
(como dijel cantan muy poca~ vece!> (Fol. 31..trl al año; 
cantan ~iemprc una:-. misma~ l'O!'>a:-. y la!> pruehan y en
"ªYªº mucha~ \ ece~ haciendo e:-.tudio formal Je mantener 
la voz. y de aquí nace el buen efecto de C\te Canto y el q. 
lo~ Cantorc:-. puedan aguantarle: pero en donde hay mucha 
Música q. cantar y pocos lo!> Mú!>icos ¿cómo ~e ha de 
praclicar'? 

En la Real Capilla de S. l\1. En MadnJ ~e canta un mi
'erere de e\ta especie. que el Papa Benedicto XIV envi<i 
al Rey Dn. Fernando [Vl] 1! y tengo entendido que hay 
~iempre una flauta que Ja el tono: pero e!>ta especie de 
Mthica e-. mu) antigua en El Escorial. y ~e canta en lo!> 
l\fo,erere!> y BeneJictu-. de la Semana Ma)or. y en todo.., 
lo:-. Salmo!> del Magníficat: en la!> honra!> de lo'> reyc~ '>U!> 
fundaJore~. y el día de Anima!. [Fol. 3l4v1 y de mucho 
má~ antiguo en lo!. entierro~ de monjes: y cierto que :o.e 
puede ir de mucha.., legua solo por 0írla 

Ya parece tiempo de que concluyamo!> c~te a'>unto :.a
cando por con:.ecuencia de todo lo dicho cuán útil c., la 
Música en el templo: lo primero para atraer a lo!. fielc'>. 

•~Este Mi,ercn: 'e con,er.·a en do' manu,crito' del archivo 
ele mú\ica del ~1ona\tcrio Jel E,corial: LP 16. fob. 6~r-66v. 
en panitura. con l.!I ~iguicnle tí1t1lo: .. Mi.,ererc a 4" '01c' 'ºIª'· 
ICantu'>. Altu~. Tenor. Ba~-,u') Llarnauo romano. Se lo regaló el 
Papa Benedicto XIV al Católico Re} Dn. Fernando el VI". y 
163-10. en papele'> '>UCllth. Véa'e Samuel Rubio. Catálogo del 
archfro de mlÍsica del Jfonasrerio dt• Sa11 Lore11:0 el Real de 
El facorial, Cuenca. 1976. p. 71 y 152. re.,pcctivamenie. 

quitando aquel aspecto de ferocidad con que nuc,tra 
flaquc1.a no' pinta lo'> acto:- de virtud y de religión. Lo 
..,egundo para alabar en cuanto no~ e~ po'>ihle a aquel 
Señor a quien por ..,e mayor q. toda~ l:.1!> alahanta,. no 
podemo!> alabar ha~tantemente; lo tercero para excitar en 
los oyente.., lo!. afecto!. ya de alegría. ya de gratitud. ya de 
amor. y ya de compunción que pretende tfü .. pertarbic) en 
..,u, hijos nuc'>tra Madre la lglc.,ia. y otros mucho\ que de 
aquí .,e originan. y finalmente 1Fol.315rl para habituarnos 
a reflexionar. por e..,tos efecto!> que causa la Melodía de un 
artefacto humano. cual !.erá la que oigamos la que oyen los 
bienaventurado!. en la pre..,cncia de Dios. 

Por último: para corregir lo'> defecto'> del Canto Ecle
~iá!>tico [!.el me ocurre un medio muy fácil y !.cncillo. y es, 
q. traten de e~to Jo.., q. 10 entiendan; en lo cual queda reca
pitulado todo lo ya dicho, c..,to e..,: que todo-. Jo, EcJe.,iá"
tico:. aprendan el Canto llano: q. ª"i"tan al Coro en :-.u~ 
respectivas Iglesias. Que haya en la Catedrale!'I un Chantre 
con~umado en la Música. q. apruehe. o repruebe las Com
po~icione!. mu!>icale~ y que no c;e atre\'a a componer para 
la Iglesia. quien no sepa perfectamente la compo..,ición. 
[fol. 31Sv1 y conc)LCa el fin a 4ue debe dirigirse lo q. com
pone. para lo cual e:- necesario que '>ea Eclc),iá..,tico. a lo 
meno~ en el e..,píritu. y para q. todo. en fin \C dirija a la 
mayor alaban¿a de Dio-. > provecho de las alma .... Amén.11 

[Fol. 316) E'>ta disertación e~ del P. F. Juan de Cuenca. 
Monje Jerónimo y Bibliotecario del Escorial ¿ .. ? 
Académico honorario. Leída en los Viernes 7. y 1-t de 
Mayo de 1784. n. Francisco de Aguilar. Secretario. 

' 'A continuación. en c'te mi..,mo fol. 3 l 5v ~e pone una nota 
que viene de la págrna 31 º'. ) que ocupa inclui.o parte de la 
página 3 16. Y al final del fol. 3 16 el !.ecrctario Franci~co Aguilar 
añade una' línea., de confirmación del documento. 


